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ORDEN DE INICIO  
EXPEDIENTE PA-SA HUPA 101/22 

 

 Existencia de necesidad 
 

El Servicio Técnico del Hospital Universitario Príncipe de Asturias, actuando como órgano promotor de la 
presente contratación, constata la existencia de la necesidad de llevar a cabo la Instalación e Integración de 
un Sistema de Detección Contraincendios en el pasillo perimetral del sótano en el Hospital Universitario 
Príncipe de Asturias justificándose su necesidad por los siguientes motivos: 
 
Tras el montaje del techo registrable de lamas de aluminio en el pasillo perimetral de la planta semisótano, 
en la que se ha modificado los techos del referido pasillo, la empresa mantenedora nos informa que el 
sistema de detección de humos anteriormente instalada, no es válida ya que el humo asciende entre el 
tramex y deben fijarse los detectores al forjado para que sean efectivos. Sin embargo, dado el disdeño del 
forjado con pequeños arcos, se debe aumenar el número de detectores y el número de lazos de la zona 
afectada. Además, dadas las características geométricas definitivas del nuevo techo, es necesario la 
sustitución por nuevos detectores con una tecnología diferente 
 
Debido a que los detectores contraincendios se encuentran en un lazo del sistema de control de la centralita 
contraincendios actualmente instalada en el hospital, es necesaria la integración de los mismos en el software 
de aplicación de esta centralita. 
 

 Justificación del Procedimiento 
 

Se considera sistema idóneo el procedimiento abierto simplificado abreviado, en aplicación de los artículos 
131.2, 145, 146 y 159 de la LCSP, conforme a los términos y requisitos establecidos en dicho texto legal 
La elección del procedimiento abierto se realiza de conformidad con el artículo 116.4 de la LCSP con el fin de 
promover la mayor transparencia y concurrencia posibles, teniendo en cuenta su cuantía y que el objeto del 
contrato posibilita que todo empresario interesado pueda presentar proposiciones sin que existan más 
limitaciones que los requisitos generales para contratar. 
 

 Justificación de los criterios de valoración de las ofertas 
 

Atendiendo al contenido del artículo 145 de la LCSP se establecen los siguientes criterios de valoración de 
ofertas por considerarse idóneos para la adjudicación del contrato a la oferta que represente la mejor 
relación calidad/precio atendiendo a la naturaleza de este y a la salvaguardia del principio de 
proporcionalidad. 
 

 Criterios relacionados con el coste de la proposición y en consideración del precio: 70 % 
 Criterios cualitativos evaluables mediante fórmulas: 30 % 

 

Se asignarán los 30 puntos correspondientes a calidad atendiendo a los siguientes criterios: 
 

1. Certificado de cumplimiento de la norma UNE-EN ISO 9001:2015 Sistemas de gestión de la calidad. 

Requisitos. 5 puntos 

2. Certificado de cumplimiento de la norma UNE-EN ISO14001:2015 Sistemas de gestión ambiental. 

Requisitos con orientación para su uso. 5 puntos 

3. El licitador ha implantado proyectos afines al presente concurso en el sector sanitario (hospitales y 

servicios regionales de salud. Presentará una Declaración Responsable que acredite la realización de una 

intervención similar a la de los equipos del Hospital. Máximo 20 puntos* 

*Se otorgará la máxima puntuación al licitador que presente el mayor número de proyectos implantados en el 

sistema sanitario nacional (hospitales y servicios regionales de salud) y al resto se puntuará proporcionalmente. 
 

 Condiciones Especiales de Ejecución 
 

Atendiendo al contenido del artículo 202 de la LCSP, es condición especial de ejecución el cumplimiento que 
garantice consideraciones de tipo medioambiental. Se acreditará mediante una Declaración responsable 
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donde determine claramente la línea de actuación dirigida a la implementación de estrategias de gestión 
medioambiental (reducción de residuos, reducción de emisiones de gases de efecto invernadero, etc.) en relación 
a los servicios incluidos en la oferta, tal y como queda detallado en el Acuerdo de 3 de mayo de 2018 del Consejo 
de Gobierno. 
 
No procederá la adjudicación al licitador que no cumpla con el requisito expuesto. 
 
Se establece esta condición especial de ejecución al estar adecuadamente vinculadas al objeto del contrato, 
no resultando discriminatorias y siendo compatibles con el Derecho de la Unión Europea y considerándose de 
obligada observancia por el adjudicatario. 
 
Asi mismo se compromete a acreditar el cumplimiento de la referida condición ante el órgano de 
contratación cuando sea requerido para ello. A los efectos de comprobar el cumplimiento, el responsable del 
contrato podrá hacer uso de las facultades de comprobación de la declaración responsable, y requerir al 
efecto, si lo considera necesario, la presentación de los correspondientes justificantes documentales. 
 
Las condiciones establecidas tendrán, a efectos de lo dispuesto en el artículo 202, apartado 3 de la LCSP, el 
carácter de obligaciones contractuales esenciales, siendo, su incumplimiento, causa de resolución según lo 
dispuesto en la letra f) del artículo 211. 
 

 Valor estimado del Contrato y método de estimación del mismo 
 

El valor estimado es de 19.000,00 euros. Se ha tenido en cuenta para su cálculo el importe total de la base 
imponible del presupuesto de licitación. 
 
La Directora Gerente del Hospital Universitario Príncipe de Asturias, en virtud de las atribuciones conferidas 
por la Resolución de 13 de septiembre de 2021, de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y 
Dirección General del Servicio Madrileño de Salud, de delegación de competencias en materia de 
contratación y gestión económico-presupuestaria (B.O.C.M. nº 222 de 17/09/2021), 
 

RESUELVE 
 

ORDENAR el inicio y la tramitación del expediente de contratación de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 para la Instalación e Integración de un sistema de 
detección contraincendios en el pasillo perimetral del sótano en el Hospital Universitario Príncipe de Asturias, 
cuyo presupuesto base de licitación asciende a 22.990,00 € (Base Imponible 19.000,00 €; IVA 3.990,00 €). 

 
 

En Alcalá de Henares 
LA DIRECTORA GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO PRÍNCIPE DE ASTURIAS 
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